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M L A • P Ü O V I N C I A DE L E O N . 
$n HOHoribe á o.ste p u r í ó c l i r o en la Uednccinn rasnilu Iur> Sreft. Viudo é.lüjoc de Miritin a 9ü r». al afín, ¿ 0 el sismentre ySOrtl trimestre. Los anuncio» ee intícrtorón 

á nitídif) runl íine» (niro los Riiftrrilnrff.. j un mi l l incii pnra lite qui' no ¡o sefin. 

nLuego que los Sre*. Alcaldes y Secreiarios reeihan Un n ú m e r o s del ftnleim que corresiiondan al distrito, d i s t m n d r á n que se (ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, dnnde p e r m a n e c e r á hasta et recibo del ntlmrvo tújuiente. Los Seeretarins 'cuhtarán de conservar los Üotctines culeccionados ordenadamente p a r a su e n c u a d e m a c i ó n 
que deberá verificarse cada a ñ o . Leoh \ \ J dr. Seiifíinbre de 1300.—GUÍNAIIO ALAS " 

PAR TJi OFICIAL. 

PIIESIUF.NCIA 11EI, CONSEJO DE MISISTIIOb. 

S. Mr í,a Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
Corle sin novedad en su impor
tante salud. 

Del Gobierno de Provincia. 

N ú m . 119. ' 

SECCION DE ÓIÍDKX PÚBLICO. 

^ Q U I N T A S . 

E l Eaecmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación con fecha 
28 del próximo pasado F e 
brero me comunica la Beal or
den sigutente: 

«Visto el n ú m e r o conside
rable de mozos sujetos á qu in
tas que emigran á las colonias 
españolas de Ultramar y á pun
tos distantes mas de cincuenta 
leguas de la residencia de sus 
padres: la Reina (Q. D. G.), 
deseosa de que no. cont inúen 
en el servicio sino el menor 
tiempo posible los soldados que 
para suplir á los ausentes de
ben entregarse al ejército con 
arreglo á lo prevenido en el 
ar t ículo '92 de la ley vigente 
de reemplazos y Real orden 
circular de Í26 de Marzo de 
1858, lia tenido á bien resol
ver que en los asuntos de e»la 
dase se observen las disposicio
nes siguientes: 

1.a Al verificarse el llama
miento y declaración de solda
dos, y siempre que V. S. ó el 
Consejo provincial lo juzguen 
conveniente, se exigirá á los 
padres, y en su defecto á los 
hermanos y parientes mas p r ó 
ximos de los^ quintos ausentes, 

formal declaración en que ma
nifiesten con toda claridad el 
país y pueblo en que estos re
siden; y si fuere' posible, su ha
bitación ó domicilio determi
nado. 

2. a Cuando los mozos au
sentes en la península no se pre
sentasen a la Autoridad dentro 
del término que al efecto les 
hubiese señalado el Ayunta
miento respectivo en cumpli-
uiienlo de los artículos 9á y 
113 de la ley citada; cuando 
residan en los dominios espa
ñoles de Ultramar, y siempre 
que baya datos para creer que 
se oculta su paradero, V. S. y 
los Alcaldes obligarán por to
dos los medios legales á los pa
dres y parientes de los q u i n 
tos emigrados á que sean es-
plícitos y exactos en las expre
sadas declaraciones, so pena dé 
ser encausados criminalmente 
como cómplices de la fuga de 
estos, y de incurr i r en la m u l 
ta de quinientos á dos mil rea
les, ó en la corespondiente p r i 
sión correccional que les i m 
pone el art ículo 11 7 de la pro
pia ley. 

3. " Excitará V . S. además 
el celo de los Ayuntamientos 
para que en el primer caso á. 
que alude la disposición ante
rior, ó ciiamlo el quinto se hu
biere ausentado á país extran
jero sin consignar previa men
tí! el depósito ú otorgado la 
fianza que exige el artículo 137 
de dicha ley, aceleren las de-
claraciónes de prófugos tanto 
cuanto lo permitan las forma
lidades que en ella se requie
ren para dictar estos acuerdos. 

4 ° Si los padres y parien
tes de los mozos emigrados no 
dieren noticias acerca de su pa
radero; si las que hubieren da
do resultasen falsas, ó si h u 
biere cualquier otro motivo pa
ra presumir en aquellos com

plicidad en la fuga de los au
sentes, los Ayuntamienlos de
berán hacer constar, segun pre
viene la ley de reemplazos en 
su art ículo 117, los indicios 
que sobré el particular resulten 
y remitir las oportunas d i l i 
gencias al Tr ibunal ordinario 
para la formación de causa y 
demás efictos á que haya l u 
gar segun las disposiciones pe
nales de la misma ley. 

5. " Sin perjuicio d é las 
mullas que con arreglo á las 
leyes pueden imponer V. S. y 
los Alcaldes para llevar á efec
to las disposiciones vigentes so
bre quintas, se remit i rán igual
mente á los Tribunales o r d i 
narios toilos los datos é i nd i 
cios que hubiere para formar 
causa criminal , como exige el 
art ículo 162 de dicha ley, con
tra las personas que en la eje
cución de las operaciones del 
reemplazo cometan cualquier 
otro delito ó falta de los que 
comprende el Código penal. 

6. a Se oirá también á los 
suplentes y sus familias, así co
mo á las demás personas inte
resadas en el sorteo, cuantas 
noticias puedan facilitar sobre 
el paradero de los ausentes y 
nomliramiento de los apodera
dos exigido por la Real orden 
circular de 30 de Junio de 
1856. 

7. " V S. en v.ista de estos 
dalos y . de los que hubieren 
facilitado los padres ó parien
tes de los emigrados, {'orinará 
y remitirá á este Ministerio re
laciones de los quintos que re
sidan en los dominios españo
les de Ultramar, ajustándose 
al modelo adjunto y cuidando 
de incluir en una los que exis
tan en la isla de Cuba, en otra 
por separado los que hubiere 
en la isla de Puerto-Rico, y 
por úl t imo en otra tercera los 
de Filipinas. Estas relaciones 

no se de tendrán en ese Gobier
no de provincia mas que el 
tiempo necesario para formar
las. 

• 8." Respecto á los quintos 
que residan en las islas adya
centes á la Península, «n nues
tras posesiones de Africa, ó 
confinados en algún estableci
miento penal, V . S. y el Con
sejo de provincia procederán 
como está mandado en la ci la-
da Real orden de 30 de Ju 
nio de 1S56. 

' Y finalmente, se encarga á 
V . S. j á pe ..Consejo provin-
cial, que no omitan medio ni 
diligencia alguna de cuanlos 
su celo pueda sugerirles pata 
la eficaz persecución y captura 
de los prófugos de esa y otras 
provincias, segun les está pre
venido repetidas veces, y muy 
especialmente por la Real o r 
den de 31 de Diciembre de 
1856, inserta en la Gacela 
de 19 de Julio de 1859, y que 
aplicará V. S. en la parte que 
fuere posible al territorio de 
su mando.—De orden de S. M . 
lo digo á V . S. para su inte
ligencia, la del Consejo de esa 
provincia y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid §8 
de Febrero de 1861 .==Pósada 
Herrera .» 

A l insertarla en el Bolet ín 
oficial encaigo a hts Alcaldes 
y Ayuntamientos el mas exac
to r.umplimiento de las dispo
siciones r/uc á ellos se refieren, 
debiendo estar seguros, (pie ni 
dispensaré la, mas pequeña f a l 
ta por sus omisiones sobre ma-
ti ría de tanto interés para las 
familias, que con las- ausen
cias, maliciosas muchas veces, 
sufren perjuicios, ni dejaré de 
adoptar cuantas medidas sean 
procedentes, tanto para hacer 
que desaparezcan estos medios 
reprobados de eludir la res-



ponsahllítlaJ, cuanto ¡ta: a qu¿ 
sean /icnados / w los tribuna
les ordinarios af/ucllós que no 
obitante estos avisos, aparez
can uilpahles. 

A fanlinuarion se. inserta 
también la Real urden de H i 
de Dia'emlire ijiie en la ante
rior se. cita, para que r.onor.ien-
do los yiyuntoníientos.sus dis-
fwsieitines, r.uiden de remitir 
inmediiitámenle y bajo su res-
pons:iliilid¡id las noticias que 
adijuierun de los mozos respon
sables a cubrir sus cupos que 
se hallen en el vecino Reino 
de J'ortugai, practicando pu
ra ranocer fii, paradero lo pres
crito en la disposición i . ' de 
la preinserta lieal ordun. L t o n 
2 1 de Marzo de I 8 G J . = B « -
naro Alas. • , 

Real «rilen que sí ella Ü« :la anttrinr. 

MlXISTHHO.DE I.A «OHKilXACION = 
Ailiiiiiii.ilracioii.=:\ft/ocimlo 4."-
Ivn visla i l i ' nuil cuiuiMiicarion del 
('«i|iilnii gi'iii'nil de CÍO ilislrílo. ri(-
miliil;! ii c.-le Minisloi'iu por el de la 
(iui'rrii con Itual ónlun do 20 de 
Si'lioiiilire lillinm, y eu la que (lidia 
Auloiidnd niiiniliesla los hiconve-
tiienlvs nvw ss ofvcceH al ingreso tle 
los i|u¡iii{is por l;i l'ni'ilitlnd (pie lic-
ww de. eludir su responsabilidad pa-
simlo al vecino niino dé l'orlngal, 
S. M. se ha servido mandar que 
CIIII nlijctode que los quinlos corres-
pondieales á los pueblos de esa pro
vincia ¡uniesen lo más pronto posi-
Wí" en «•! ejército, haga V. S. cum
plir y ejecitlar las prevenciones si
guientes: 

I . ' One ÍC, proceda contra los 
próru^ns de las quintas y sus cóm
plices con lodo el rigor, severidad 
y pnmliUid compatibles con lo man
dado eu el capitulo I¡! de la ley vi -
HÍiile de Uccmphzns. 

*>." y un se exija la Inmediata 
onln'í.'a de los siipléiilrs de dielios 
pvófwgos sin ¿onsiderarion alguna 
eu los casos á.q'ue alude el párnifi) 
Vejíiindo del arliculo Oi de la liiis-
ma ley. 

X M . ' Que Y. S. reclame direc-
lameiilé de las Auloriilades poitu-
guiMis la enliega de dichos prófu-
fjos v de los desertores (pie pasen 
¡i l'orlugal, usando para ello de la 
facultad que le concede, el articu
lo 1.° del tratado ajustado con el (ío-
Jiicrno de aquel país eu 8 de Marzo 
de 1823 

i/e. Real ówlen lo digo.i V. S. 
para los efectos correspondientes, 
ílios guarde á V. S. muchos años. 
¡Madrid :¡l de Diciembre de ISoG. 
—Nocedal .=St'iiores (íobernadores 
de las provincias de Lugo, Orense. 
Coruña v l'onlevedra. 

^ 'Núoi. 120. 

E l limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas con 
fecha 2 ? de" I'ebrero me re
mite para su inserción el s i 
guiente anuncio. 

DiraiOHE\E8H DE OBIliS PUBLICAS. • 
En virtud de lo dispuesto por 

ó r d e n de 12 del corr ienté esta 
Dirección general ha señalada 
«I dia 5 de Abr i l próximo 3 las 
Hoce de su' mafia «a (jara la ad-
;iiilicacioii cu pública subasta 
de.l arriendo del porlatgu ile 
['dente de Alba situado en la 
•carretera de Adanéro S Gijon 
)ior tiempo de dos años y can-
lidsd de 44>00O rs. vn, anuales 
en ([lie se lia tiucho proposición 

La subasia se celebrará eo los 
lériniiiüíi (irevcnidos por ta ins
trucción de 1* de Marzo .de 
1853,'en esla corte ante l a 'D í -
reccion general de Obras p ú 
blicas, situada' en el' local que 
ocupa el iMiuibterio deFomen-
lo y en J.eon ante el Señor 
Gobernador de la provincia ha
llándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento 
leí público, el arancel, pliego 
le condiciones generales, la Ins
trucción de ¡22 de Febrero de, 
1 8 4 9 , y las, leyes de 2!) de Junio -
de 1«2l y 9 de Julio.de I 8 4 2 , 
cuya observancia, asi' como la de 
cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan 
existir., es obligatoria con arre
glo á lo prescrito en el arancel 
y en la condición 15 del citado 
pliego. 

I.as proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre-

táirdose éxaclnuíenleal adjunto 
modeioj y la 'cantidad que lia 
le consignarse 'prcviainente cb-

garaiilia para tomar parle 
en esta subasta será de 11,500 
rs. vn. cii dinero ó acciones de 
caminos, ó bién éri electos de ta 
Deuila pública al tipo que les 
está asignado por' las respectivas 
disposiciones vigentes, y 1 en los 
tiue no 16 tuvieren al de su co
tización en:|a Bolsa el dia ante
rior al lijado para la_ subasta; 
dvbiendo acompañarse á caita 
pliego el dpcuuienloque acredi
te haber realizado ci depÓMlo 
del modo que previene la rele-
ridn Ins t rucc ión . 

Ki i elcasode que resultasen 
dos ó nías proposiciones igua les 
se celebrará, únicamente entre 
sus autóres, una segunda l i c i 
tación abierta en los t é rminos 
prescritos por la citarla Instruc
ción. 1-a menor mejora admisi
ble para las proposiciones que 
se llagan en los pliegos cerra
dos será la del medio,diezmo, y 

l ' l ! 
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la primera Je las que se liieie-
sen . para la licitación abierta, si 
tuviese lugar, será también >lel 
inediu diezuio, por lo menos, 
puil iémlo ser las sucesivas á vo-
litnlailMe los licitailores, no ba
jando ile cien rs. vn . caila una. 
Ma<lri.I 27 <)'e í e b r e r o ile 1861, 
= EI Director,generalile Obras 
públicas, José V- «le Uria . 

•'MODELO DE PROPOSICION. ' 

T). N N . vecino de 
enterado del mnincio publicado 
con tedia 27 de Febrero de 
1861 y-de las condiciones y re-
c|UÍsitos f]ue se exigen para la 
adjudicación en. pública subasta 
del arriendo por tiempo dedos 
años del portazgo de Puente de 
Alba, se compromete á lomar á 
su cargó dicho arriendo c«n es
tricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones (Ai/ui 
la proposición ijue se haga tid-
miliendo ó mejorando lisa y lia 
ñámente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra). 

Feclia y firmudel prnponcnte. 

Lo, que se publica en el pre
sente periódico oficial ¡¡ara t/ue 
con la oportunidad debida puti; 
da llegar a conocimiento de to
do el ¡¡ue guste interesarse en l a 
subasta, León yo de Marzo •de 
1861.—Genaro Alas. 

"Núm. 121. 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Ue-
quejd y, C o r ú s dolaita. en mil 
quinientos reales anuales, sien
do obligación del que ta desem
peñe formar los' trabajos de la 
Junta pericial, amillaramiéntos 
y repartimientos, además de los 
que le corresponden como tal 
Secretario .del Ayuntamiento. 
Los aspirantes dirigirán á este 
sus soliciliide's documentadas 
dentro de treinta dias £ contar 
desde la inserción del presente 
anuncio. León 22 de Marzo 
de 1861.==Gen^ro Alas¡ 

N ú m . 122. ' 

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayunlainieiilode Prioro, do
tada en lá cantidad de seis
cientos reales anuales, con la 
obligación de formar los repara 
timientps de toda clase de con
tribuciones y doma.-,, euenmen 
dadas á estos, funcionarios.' Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des á dicho Ayuntamiento en el 
t é rmino de treinta días á con
tar desde la inserción de este 
anuncio. León 22 de Marzo de 
.18(51 = G e n á r o Alas. . 

- 4 -
K ú m . 123. senlc solicilinl, sin perjuicio ilc ler-

cero-. I» (¡ue se ajiüucn por medio 
del presenil: para que en el lórniino 
de sesenla ilins conlmlos desde la fe
cha de esle edieio, pucilau pre&cnlar 
en esle Goliierno sus oposiciones los 
que se consideraren con dcreelio al 
Indo (í parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de mineria vidente. Lcou'23 de 
Marzo de 18(51.—Genaro Alas. • 

Habiendo renunciado D. A n 
gel Lera la plaza de Secretario 
del Ayuntauiicnto de Peranza-
nes, «e anuncia la vacante de la 
misma por t é rmino de treinta 
•lias, cotí la dotación de tres mi l 
seiscientos reales al año pudien-
do los aspirantes enterarse • del 
acta, acordada por dicho .Ayun - , 
tainicnto para la provisión de 
aquella en la Secretaría del mis
mo y remitir á la referida cor
poración las solicitudes docu
mentadas dentro del termino 
mencionado, lieon 22 de Mar 
zo de l 8 6 l . = G e n a r o Alas. 

N ú i n 124. 

: Por renuncia del que la ob
tenía se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamien
to de Camponaraya, dolada en 
dos mil seiscientos reales al año , 
debiendo los aspirantes' dirigir 
sus solicitudes documentadas en 
el t é rmino de treinta dias al 
referido Ayunlamierito, í con
tar, desde ta .inserción de esle 
anuncio. León 22 de Marzo de 
de. 1861.—Genaro Alas. 

• • MINAS. 

Don Genaro Alás, Golernador de 
la provincia de León ele. 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Ualhucna y Uodrigucz, veci
no dc' Vccilla de Valderaduey, rc-
sidenlé en la misma, calle Derecha, 
número 12; de edad do 33 años, 
profesión cómercianle, se 'ha pre
sentado én la sección tic Fomento' 
de este Gobierno de provincia en d 
din 23 del mes de Marzo do IS I i l 
á las diez de su maMin, una soli
citud do registro pidiendo' dos per
tenencias de la mina de carbón de 
piedra Uam ida Mwlre y dos her
manas, sita en término rcalengó del 
pueblo do Oivwnaga, Ayuntamiento 
•de Matallana, al sitio de las. Cam
pas, y linda i todos aires con ter
reno concegil; hace la designación 
de las citadas dos pertenencias en 
la forma'sigiiiente: Se tendrá por 
punto de partida el de la calicaia, 
desde él se medirán en dirección N. 
50 metros, fijándose la 1 . ' eslaca, 
en dirección S. otros 250 fijándose 
la 2.*, alO. 400' nWros lijándose 
la 3." y entre P. y M. 600 metros 
donde se fijará la í * en linca recta 
en las anteriores. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he aií-

' tnilido por decreto de esle dia la pre-

De • las Oficinas de Hacienda. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
1)1! lI.VCIliNll.V l'íílll.ICV OR EA l'ROVIS-

CIA IÍE LEÓN. 
•f- l 

; CIRCIILAR. 

A los Ayuntamientos de esta 
provimia para i/ue formen y 
remitan las propuestas píira la 
renovación de las Juntas Peri
ciales. 

Por el Sr. Gobernador de la 
provincia se comunicó á esta 
Administración con fecha 2 del 
corriente la Real orden cuyo 
tenor escomo sigue: 

«La Dirección general de 
conliibúciones en 1 9 del próxi 
mo pasado Febrero me dice lo 
que sigue: El Excmo. Sr. M i 
nistro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección en 6 del 
actual la lleal orden siguiente: 
Excmo. Sr.: En vista del espe
diente inslruidnen esa Dirección 
general á consecuencia de las 
consultas hechas á la misma por 
las Administraciones de Hacien
da pública de Alicante y Gua-
dalajura sobre la forma en que 
se ha de verificar en «1 corrien
te año la renovación de las Jun
tas periciales de que habla la 
lleal ónlen de 1 0 de Febrero 
de 1 8 5 ! ) , y considerando que 
habiéndose nombrado en su to
talidad las espresadas Juntas 
hace dos años, falla la base de 
antigüedad que en dicha Real 
urden se deiérmiua para, desigr 
nar los individuos de cllasque 
deban ser reemplazados; la l le i -
na (Q I) Cx.) de acuerdo con 
el dielámen de V. E. se ha ser
vido mandar, que la renova
ción de las Juntas periciales que 
ha de tener lugar en el cor
riente año se verifique por me-

•diode sorteo. l)e real orden lo-
digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Lo 
que traslado á V". S. para su 
inteligencia y cumplimiento, y 
para que á su vez lo haga á esa 
Administración con laS reglas 
aclaratorias siguientes que este 
centro directivo lia acordado 
por resolución á las cousuUas 

de diferentes Administradores1 
de Hacienda pública.'!.a Se con
siderarán desde luego1 el imina
dos de las Juntas'los que ha
yan fallecido, dejado de ser con
tribuyentes, ó sido elegido'con-
cejales, descontándose el n ú m e 
ro de los que por estas razones 
se eliminen de la mitad sor-, 
teable. 2.a El sorteo se ve r i f i 
cará por los Ayuntamientos..3. 
El nombramiento de los i n d i 
viduos con que deben comple
tarse las Juntas perici#les se ve
rificará con arreglo á lo preve-
nido en el artículo 13 del lleal 
decreto de 23 de Mayo de 1845; 
cuidando V. S. de que estén l e -
presenlados en los que en ellas 
ingresen todas las clases de con
tribuyentes, y con especialidad 
la ile."hacendados forasteros. 4.* 
Los Secretarios de Ay un ta mien
to., obligados á serlo también 
de estas Juntas, no se conside
rarán en n ingún caso ¡ como 
vocales de ellas. La Dirección 
recomienda á V . S la mayor 
brevedad en este importante ser
vicio.» ' ; 

En vista, pues, de la breve
dad que se.'recomienda por la 
Dirección general en este servi
cio y de la ' facilidad con que 
puede evacuarse.por los A y u n 
tamientos,, se.previene á Ids'mis-
mos que para el 20 ''c' en l lan
te Abri l remilan á esta oficina 
las propuestas- de losipei itos re
partidores que hayan de reem
plazar á los qhe cesaron ó ce
sen por vir tud de. la renova
ción, la cual formarán con' cu
lera sugecipn al modelo que á 
continuación se publica. 

La Administración si bien, 
está persuadida que la mayor 
parte de los Ayuulamienlos l lé-
iiarán opór lunamenle e»le servi-
cio tuda vez que según acab i de 
indicarae. es (ie la mas fácil *!^e-
cucion, llene laminen la creen
cia que otros lo mi ra rán .con 
ta apatía que acnslumbrau. l 'ur 
lal rii/íon les amonesta á que 
cumplan sin dar lugar á nue
vas prevenciones ni menos á 
q ü e se empleen contra ellos los 
medios de apremio que pasadu 
i l icho ' lérmino se espedirán sin 
consideración alguna. Las re
pelidas reclamaciones y qurj.i* 
que por los contribuyénles »e 
dirigen á la Administración sobre 
abusos y arbitrariedadescomtHi-
das por las Juntas periciales en 
la clasificación de la riqueza que 
sirve de base al rupui'liin'.?nli> 
hace indispcnsab'e que la m i s 
ma recomiende muy especial
mente en los Ayuntamientos la 
mayor circunspección en la elec
ción de los individuos de aque
llas. Cuídese pues mtidio de 



que en las propaeslas figuren 
sugelosde proviilad, y honra
dez, dando cabida á todas las 
clases y entonces se ob tendrá 
seguramente el que desaparez
can los agravios, y por consi
guiente las vejaciones y gastos 

de que algunas veces se hace 
responsablesá los mismos A y u n 
tamientos por la falta de pro
tección que dejan dé prestar á 
los contribuyentes. León 22 de 
Marzo de 1861. = Francisco 
Mária Castelló. 

P R O V I N C I A DE L E O N . A Y U N T A M I J t N T O D E 

C«asU ti AyoiitimiMlo. 
De Alcáldés.. . 
De Regidores. . 

TOTAL. 

P«r¡loi rfpircidorn ^ua toottitayca la luoti . 
De número ó en propiedad. 
De suplentes. . . . . 

TOTALi , 12 

Í!
D vecino de., 

p * * " 

D i t i l 't » » t l 

Suplentes..^;;;;;;;;;;;;;;; ^ B" 

Quedan y han de elegirse para completar la Junta pericial. 

PERITOS QUE ELIJE EL AYUNTAMIENTO. 

Núm. del 
reparti
miento. NOMBRES. VECINDAD. 

5K 
102 

3BS-

D. 
D. 

SUPLENTES. 

Propuesta en terna que hace el mismo Ayuntamiento para que la 
Administración principal de Hacienda pública proponga al Sr. Goberna' 
dor de la Provincia el nombramiento de los peritos repartidores que ban 
de completar el número de que se compone la Junta pericial con arreglo 
á instrucción. 

100 
200 
300 

75 
106 
292 

227 
322 
íli) 

D. 
D. 
D. 

2." 
D. 
D. 
D. 

SUPLENTES. 

Fecha y firma del Ayitntainienlo. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitueional. 
Algadeje. 

de 

negocios del Alcalde y respon
der al apremio si le hubiere del 
primer tercio de contribucio
nes con el Ayuntamiento. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el t é r m i 
no dé 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
en la Gaceta de Madrid. Alga-
defe 20 de Marzo de 1861 .= 
El Alcalde, Antonio Rodr íguez . 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por re
nuncia de D. Tomás García que 
la desempeñaba, dotada en nue-
veciehtos reales pagados de los 
fondos municipales, con la obli
gación dé hacer los millares y 
repartimientos y lodo lo con
cerniente á la Secretaria y los 

ANUNCIOS OFICIALES. . ' ' 

RECTOBADO DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO: ' l ' 

De conformidad á lo dispuesto en la Real órden 'de 10 de Agosto de 
1858 se publican vacantes las' Escuelas siguientes, qüe'han de pro
veerse por concurso entre los aspirantes que' reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

AYUNTAMIENTOS. 
PROVINCIA n i O V I E D O . 

ESCUELAS ELEMENTALES DE N l S o S . 

Pesoi. . . tu de la. capital, dotadn con dosrall qúioienlos reales; 
E l Franco La d(¡ id., con la misma dotación. 
Aniiera Ln de id., con la misma dotación. 
Caravia La de id , ion la misma dotación. 
S. Martin de Oseos. La de id., con.la misma dotación. 
Villanuiiv» de Oseos. La de id., con la misma dotación. 
Ibios. . . . . . . . . La de id., con la misma dotación. 

Los maestros disfrutoMn además de su sueldo Ojo. habitación capaz para si y 
su familia, y ins retribuciones de los nifios que pue<lan pagarlas. . 1 

Los aspirantes que tengan titulo de mae»tro¿ presentarán sus solicitudes i la 
Juma de Initruerkm pública de esta provincia en el término de un me*, conta do 
desde la pnbliraci'on de este anuncio en el Bolelin olicial del» misma. 0»iedó 15 
de Mano de 1861.=EI «cclor. Marqués de Zafra. 

ADVERTENCIA. Cuando al hacer los Ayuntamientos la propuesta ocur 
riere que la Junta pericial no se halle completa en el número de sus in
dividuos, por fallecimiento 6 cesación, por otras causas de alguno de 
ellos, el sorteo habrá de hacerse de la mitad de los que queden en la 
forma espresada, y el nombramiento de estos y de los que hayan cesado 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

SOCIEDAD GENERAL DEL CREDI
TO MOVILIABIO. ESMÑOI.. 

MINAS DE CASTILLA. 

Barruelo de Santullan. 
Imporlanle d la clase obrera. 

En las.minas de carbón que es
ta sociedad posee en el valle de 
Santullan, provincia de Palencia, 
se ofrece trabajo bajo las.condicio
nes y garantías siguientes: 

1. ' La misma áctiyidad eu to
das las estaciones del año, en con
traposición de oíros establecimien
tos industriales donde solóse traba
ja en determinadas estaciones. 

2. " Trabajos ya en las labores 
subterráneas, ya en la fabricación 
de colee, y otros trabajos en el es-
terior sea á jornal, sea.á contrata, 
bajo el tipo del jornal minimum de 
8 rs que gana un bracero ordinario 
hasta el de 10 rs. que gana un pi
cador y liias á veces según la con
traía. 

3. " Haliilaciones para alojarse 
en grupos de 10 á 15 los obreros 
solteros y separadamente con su 

familia, cada uno de los que sean 
casados á quienes se atenderá con 
preferencia y á cuyas mugeres 6 
hijos se proporcionará también jor-' 
nal en ocupaciones del esterior y 
mayores garantías aun si se fijan 
déflnitiva mente en el pais. 

4. ' Hay un establecimiento.de 
comestibles á los precios arregla
dos, que permite la baratura ge
neral en Castilla de estos artículos, 
sobre los que la sociedad, no retira 
beneficio alguno en la venta. 

Déla seguridad de estas condi
ciones, responde el crédito de-lá 
Sociedad, pudiendo ademas tomar 
todos los informes que gusten y 
especialmente de los Señores Ins
pectores de minas del distrito. 

Se niega á los Señores Alcaldes, 
que procuren hacer circular este 
aviso en beneficio de la clase obre
ra de sus respectivos pueblos. • 

Barruelo y Febrero 10 de 1861. 
= E I Ingeniero Director, Rafael 
García Cantalapiedra. 

Por D. Mariano Jolís, se arrien
da una casa calle de Santa Ana, 
núm. 8. 

Imprenta de la Viuda é liijus de .Mifioii. 


